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RNANDEZ CEVALLOS 

DE -COMPAÑLAS DE PORTOVIEJO 
  

" GONSLIERANDO : 

este Despacho Lres Lestimonios de la escritura 
sutursal enl la ciudad de Riobamba, Provincia 
de plazo de duración, de la compañia PRODESEG 
.JFDA, otorgada ante el Nolario Décimo Sexto 
de Mayo de 1995, juntamente con la solicitud 

  

Derecho Socielarío mediante memorando 
“de Junio de 1995 ha emitido informe favorable 

del Lrámite, una vez que considera que se ha 
tos. reguisitos legales respectivos; 

atribuciones; 

RESUELVE: 

APROBAR la apertura de sucursal de PRODESEG 
LA,LIDA, en la ciudad de Riobamba, Provincia 
ogá de plazo de duración, en los términos 
da escritura y disponer que un extracto de 

dique, por. una vez, en uno de los diarios de mayor 
da esudad de Riobátiba, Provincia del Chimborazo, y         

  
. : » 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER los Notarios Décimo Sexto del cantón 
Quito y P£imóro del cantón Portovíejo, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la constítución, 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y, siente 
en las copias las razones respectivas. 

    
ARPÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador. Mercantái del 
cantán Riobamba: a) Inscriba la escritura y esta Resolución; y, b) 
Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo tone nota de esta 
Resolución al margen de la inscripción de la constitución de la 
compañía PRODFSÉG PROMOTORES DR SEGUROS ClA.LTDA; y, c<) Sienten en 
las copias las razones del cumplimiento. de ló dispuesto? en este 
artículo. 2 

COMUNIQUESE.-- DÁDA y Firmada en Ja Intendencia de Compañías, en 
Portoviejo, » 

Abgdo. Raál Do. Cevallos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE PORTOVITJO


